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Cuando en una misma localidad existan dos o más Institu
ciones sanitarias del S. O. E., podrá UÍl mismo Vocal~fotmar 
parte de sus respectivas JÚntas. e ' 

Art. 3.° Las referidas Juntás tendrán llis sigUientes atribu~ 
ciones: 

a) Proponer los planes eéonómicos de las Instituciones para 
cada ejercicio. 

b) Aprobar. las transferencias de crédito dentro del mismo 
capítul,o 'y llis de un capítulo a otro cuando su 'cuantía no sea 
superior a diez mil pesetas. , ',' 

c) Informar y proponer las transferencias de crédito ent,e 
diferentes capítulos cuando su cuantía exceda ,de diez mil pe., 
setas, así como, las ampliaciones de crédito~ 

d) Exanilnar para su aprobación o reparos las cuentas men
suales de las Instituciones. 

e) Celebrar concursos, subastas y adjudicaciones, de víveres, 
combustibles, material y útiles (le limpieza y aseo, materia;l<le . 
cura y sanitario fungiQle, y otlOs artículos que se COPsidere ne
cesario almacenar, con sujeción a las normas de contratación, 
vigentes. , , . " , ' , 

f) Acordar la adquiSiCión de medicamentos de envase' nor-
'mal y clúlico. ' , , 

g) Disponer la enajenación cíe material' o prOductos inser
víbles. ' , , ' ' " 
. h) ProPoner las bajas de material inventariable de las Ins- ' 
tituciones. 'v , 

,1) Proponer la cuantía del .fondo circulante para las necesi
dades ordinarias. 

j) Informar y proponer sobre plantillas de personal de las 
,InStituciones. ' 

k) Autorizar, a efectos de inventario, las, certificaciones, de 
existencias de fin de año. 

1) Informar 'en 10 concerniente a obras de reforma, ampliar 
Ción y adaptación de locales donde se preste la asistencia sa-
nitaria. . 

'¡n) Acordar la' realización de obras de conservación y elÍ-' 
tretellimiento de locales de sUs instalaciones especiales' y del . 
mobiliario'y material en uso, cuandO su cllantiá: no exceda de 
diez mil pesetas y figure la consigmi.ción correspondiente en el 
,plan económicó reSpectivo. ' " 
, . n) Proponer' las obras' de conservación y entretenimiento a 
que se refiere el apartado a1ltertor, cuando su cuantía excéda. 
4ie diez lnll pesetas. ' , " " , 

o) Proponer aquellas orientaciOnes que considere preciso y 
que la experieIÍcia aconseje para el mejor' funcionamiento de 
las Instituciónes en el orden adrnlnistrativo y económico. . 

p) " Conocer 'de cuantas denUJ;lcias o reclamáciones ,le sean 
elevadas por la Organización Sindiéal, el personal sanitario, los 
aseguradores y, empresarios, sobre defiCiencias o irréguIaridades 
observadas en el funcionamiento dE110s servicios administrativos 
y sanit!),rios de las Instituciones' y sobre las propuestas encami
nadaS a la mejor ,prestacióñ de los expre$ados serVicios. 

q) . Resolver cuantos asuntos relacionados cOn,la' administra-
ción de las' ¡nstituciónes Sanitarias se le atribuyan, , 

r) Recoger y tramitar las otiservaclones y augerenéias .que 
, se formulen, tanto por ,el personal de las InstItuciones como 

de los facultativos' que prestan servicios en las mismas, ~ asegu
rados o beneficiarios,que en·ellás reciban asistencia, elevándolas 
a' la Superioridad, si procediese.. '. ' 

s) Conocer en las Memorias anuales y en las, estadisticas de 
las Ipstituciones, visando su envío a los organismos competentes. 
, t) Realizar los estudios y eniltir los informes ~ que por la' 
superioridad se interesen. ' 

, , 

Art. 4.0. Las referidas Juntas pondrán en conocimiento de 
, la Comisión E¡Specialdel S. O. E. del Consejo Provincial del Ins

tituto Nacion81 de Previsión los asuntos cuya resolucióncompe
ta al mismo, o deban ser elevados ala, superioridad: a los ,efec
t~s '<iue establece la Orden de 25 de' feqrero de 1958. 

U. Juntas facultativas 

- Art~ 5.° Encáda Arn:buIatorió y Residencia Sanitaria derSe
guro Obligatorio de Enfermedad del Plan Nacional de Illstala
ciones' se constituirá una Junta Facultativa asesora, con la com
posición y atribuciones que se establecen en los artículos' si-
guientes. , 
, Art. 6.° ForIlllM'án parte de dichas Jutítas, en los Ambula-

torios:, 

a) , El Director'de la Institución, que ostentará la presidencia. 
b) Un Inspector de Servicios Sanitarios. ' 
c) Un representante de los Médicos del' Seguro que actúen 

en la provincia,. designado por el Director provincial del Insti
tuto Nacional de Previsión. 

d) Un Médico general y uno de cada especialidad del Am-
bulatorio. " ' 

e) El, Administrador del Centro sanitario, que actuará de 
Secretario. ' . 

Art . . 7.° Formarán parte de las Juntas Facultativas de la 
Residencia: 

a) El Director de 11l Institución, que ostentará la presidencia. 
b) Un Inspector de ServiCios Sanitarios. 
c) Un Jefe 'de Olínica qe cada especialidad. 
d) Los Jefes de los Servicios. -
e) El Administrador de la Residencia, que actuará de Se-

cretario. ;; 

Art. 8.° Las referidas Juntas tendrán las siguientes atri- ' 
buciones:. ' 

a) Examinar el funcionamiento de la asistencia de la Ins
titución y proponer las medidas necesarias para la mejor orga
nización de los Servicios. 

'b) Informar sobre adquisiciones de medicamentos de envase 
normal y'cIíruco, material de cura; 'material sanitario fungible 
y demás efectos, sarutarios. , 

c) Informar en el aspecto sanitario las propu.estas de adap-
tación, ampliación y reforma de locales. , 

d) Informar las reclamaciones que se formulen en relación 
con, la aslSténcia en la Institución. , . 

e) Informar, sobre el consumo de medicamentos, y material 
sanitario. . 

f) Estudio e inforine 'Sobre cualquier problema técnico de 
la Institución. '., 

g) Estudio de todas !'\quelhis cuestiones de índolé ~ientijicó 
que, les sean, sometidas por cUálquiera, de SUS miembros., ' , 

,h) Proponer cuantas me9idas, considere coD:venientesp!,\ra 
ei ml!jQr desenvolvimiento de la Institución, en orden a la así&
tencia. 

Art. 9.° Los acuerdos de las Juntas Facultativas serán tras
ládados a la Júhta de Gobierno a lps efectos previstos 'en el 
artíCulo 4.° de lá presente Orden. 

'Art.' 10.' La Dlrección General tie Ptevisión,a propuesta del 
InstitUto Nacional de Prej¡isión,' dictará las normas que se pre
cisen para el desarrollo de lo dispuesto en la presente O~ea 

Lo digo a V. 1. ,para su conocimiento y efectós. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. / 
Madrid, ,7 de junio de 1960. 

aAN'z ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de· PreVisión. .... 
MJNISTERI0 DE' INDUSTRIA 

ORDEN de >23 'de mayo ae 1960 por la que se fijan las ' 
primas a la construcción ni/val para 1960.' 

Ilustrísimo ,señor: 
El' segundo párrÍúo, doel artícrulo dieciséis de la Ley de 

12 de mayo de 1956 dispone que. el valor de la pri~ a la 
coru,"1;rucción ,naval se fijará anualmente, pOr ,e1~ Gobienioe. 
prOpuesta del Ministerio de It'ldustria, cOn 'informe de 'los· Mi
nisterios de Hacienda y de Comercio, fijándose en el tercer pá
rráfo de dicho artícúlo, para el primer año de vigencia, el 
i,mport,e ,de la ref.erida prima:' 

Realize..cIo el oportuno ,estudio sobre él que, han emitkl.Q m
formes los" Ministerios citados anteriormente y previo acuerdo 
del Consejo, de Ministros, en su reunión del 20 de los corrlen~ 
tes, ,este Ministerio ha d.ispuesto que, para los buques cuya cons
trucción sea autorizada con posterioridad l!o la fecha' de publi
cación de, esta Orden, 'el tipo de prima actual sea reducido 81 
6 por 100 del valo.raprobadQ. para el buque y al. 4 por 100 de 
dicho valor cuando el equ~po propulsor ~ sea de construcción ex~ 
tranjera, manteIiiéndOSe las primas que' rigieron durante el 
año 1959 para los bllques cuya éonstrucción fué autOriz,ada con 
anterioridad 'a la citada fecha. 

Lo digo ,3; V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde .,a V. 1. . muchos años. 
Madrid; 23 de mayo de 1960. 

PLANEu,.' 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias N(fvales. 


